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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

20 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2025, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se con-
vocan pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a la condición de perso-
nal estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías
de la Información, Grupo A, Subgrupo A1, del Servicio Madrileño de Salud.

Los sistemas de selección para el acceso a nombramientos de personal estatutario fijo
se encuentran regulados en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de diciem-
bre), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (“Boletín Oficial del
Estado” de 31 de octubre), en el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección
de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de enero), que se mantiene vigente con rango re-
glamentario en la Comunidad de Madrid.

Las Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud cuentan en la actualidad
con las siguientes plazas básicas vacantes de personal estatutario de la categoría de Inge-
niero Superior que corresponden con plazas incluidas en las Ofertas de Empleo Público de
la Comunidad de Madrid correspondientes a los ejercicios 2023 y 2024, y que actualmente
se encuentran pendientes de convocar, cuantificadas de la siguiente manera:

— Dos plazas correspondientes a tasa de reposición, aprobadas por Decreto de Con-
sejo de Gobierno 53/2023, de 17 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 118, de 19 de mayo de 2023).

— Una plaza correspondientes a tasa de reposición, aprobadas por Decreto de Conse-
jo de Gobierno 58/2024, de 12 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 140, de 13 de junio de 2024).

En este contexto, una vez obtenida la autorización de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, tal y como dispone el artículo 22 de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025, procede convo-
car dichas plazas.

En consecuencia, esta Dirección General, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sa-
nidad y en uso de las competencias que tiene atribuidas en el Decreto 246/2023, de 4 de octu-
bre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Ma-
drileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre de 2023),
ha resuelto convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en la categoría de Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información del Servi-
cio de Salud de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes,

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para la cobertura de 3 plazas para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior de Sistemas y
Tecnologías de la Información, Grupo A, Subgrupo A1, incluidas en las plantillas orgáni-
cas de las Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud.

1.2. Las plazas convocadas se proveerán por el sistema de turno libre, y pertenecen
al cupo general.
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1.3. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en el desarrollo de
este proceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID (BOCM), o a través de la página web www.comunidad.madrid y Sede Electróni-
ca de la Comunidad de Madrid ( https://sede.comunidad.madrid ) según proceda conforme
a las presentes bases.

1.4. La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM),
o en su caso en la página web y Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid será vinculante
a efectos de la convocatoria para la realización de los ejercicios de la fase de la oposición y para
el concurso, así como para el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén estable-
cidos y sean de aplicación, según lo dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

1.5. La normativa de aplicación a los aspirantes que superen las pruebas selectivas
es la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de Personal Estatutario de los
Servicios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto, la que se dicte en su
desarrollo, así como el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en las dis-
posiciones que le sean de aplicación.

1.6. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa
que le sea de aplicación y en las cuantías fijadas para cada ejercicio presupuestario.

1.7. El régimen de prestación de servicios será el establecido en la normativa vigente.

Segunda

Principio de igualdad

2.1. El proceso selectivo convocado al amparo de la presente Resolución cumplirá el
principio de igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con
lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española, evitando cualquier discriminación
directa o indirecta en el acceso, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2.2. Por parte del Tribunal calificador del presente proceso selectivo, se velará en
todo momento por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades a lo
largo de todo el desarrollo del mismo.

2.3. En los casos en que esta Resolución y sus bases utilizan sustantivos de género
gramatical masculino para referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que se
hace por mera economía en la expresión, y que deben asimilarse indistintamente a todas las
personas, independientemente de su sexo o identidad de género, con estricta igualdad en
cuanto a los efectos jurídicos.

Tercera

Requisitos de los aspirantes

3.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad de jubilación
forzosa establecida en la normativa de Seguridad Social.

b) Tener la nacionalidad española o la de algún otro Estado miembro de la Unión
Europea o del Espacio Económico Europeo, o ser nacional de algún Estado al que,
en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores.
También podrá participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales a que se
refiere el párrafo anterior, siempre que no esté separado de derecho; igualmente,
con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cón-
yuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

c) Estar en posesión del título de Título de Grado, Licenciatura Universitaria o titula-
ción equivalente, según establece la normativa vigente expedido por el Ministerio
competente o estar en condiciones de obtenerlo, habiendo terminado la formación
exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el caso
de titulaciones extranjeras se deberá estar en posesión de, o en condiciones de obte-
ner, la credencial que acredite su homologación y/o reconocimiento por el departa-
mento ministerial competente, dentro del plazo de presentación de instancias.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los términos y durante el
plazo que se establezca en la legislación que le fuera de aplicación, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial firme para empleo o cargo público por resolu-
ción judicial. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencio-
nados en el apartado b) de esta base, además de no encontrarse inhabilitados o en
situación equivalente, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, deberán no haber
sido separados por sanción disciplinaria o equivalente, de alguna de sus Adminis-
traciones o Servicios Públicos.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada o
equivalente, conforme a lo establecido en la Orden SSI/2420/2015, de 11 de no-
viembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de equivalencias de las ca-
tegorías profesionales del personal estatutario de los Servicios de Salud, cualquie-
ra que sea su situación administrativa.

g) De conformidad con el artículo 57.1, de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia, es requi-
sito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impli-
quen contacto habitual con menores de edad, el no haber sido condenado por sen-
tencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexuales, que incluye
la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos.

h) Haber abonado la tasa por derechos de examen a que se refiere la base quinta, sal-
vo encontrarse en alguno de los supuestos de exención de la misma, conforme a
dicha base.

3.2. Los requisitos establecidos en esta base tercera deberán poseerse el último día
del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse durante todo el proceso selectivo
hasta el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Cuarta

Solicitudes

4.1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en
el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos.

4.2. La solicitud para participar en las pruebas selectivas se deberá cumplimentar exclusi-
vamente por medios electrónicos, a través de la página web de la convocatoria, a la que se puede
acceder mediante el siguiente enlace: https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-
personal-estatutario-servicio-madrileno-salud o a través de la Sede Electrónica de la Comu-
nidad de Madrid ( https://sede.comunidad.madrid ). Para ello han de rellenar y firmar co-
rrectamente el formulario de la solicitud, de acuerdo con las instrucciones que constan en
el mismo, previo pago, en su caso, de la tasa por derechos de examen a que se refiere la base
sexta de la presente convocatoria.

Una vez realizado el pago de la tasa deberá asegurarse de la presentación y firma de la
solicitud.

4.3. Para tramitar la solicitud de forma telemática, será necesario disponer de uno de
los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean ope-
rativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de
confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma
electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones
que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

4.4. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las instrucciones que
constan en el mismo, así como las que se detallan a continuación:

a) Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad deberán, señalar la
casilla “Cupo de Discapacidad” indicando el grado de discapacidad que tengan re-
conocido.
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b) El apartado “Datos del/de la representante”, únicamente habrá de ser cumplimentado
en el supuesto de que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, la solicitud sea firmada por el/la representante que actúa en nombre
de la persona interesada. En este caso, deberá aportarse el modelo de autorización
adjunto a esta convocatoria (Autorización de presentación de solicitud) y que se
encuentra disponible, asimismo, en la página web de la Comunidad de Madrid
( http://www.comunidad.madrid ). De no cumplimentarse correctamente dicha
autorización, se procederá a la exclusión provisional del interesado en el proceso,
sin perjuicio de lo establecido en la base 7.2 de esta Resolución.

c) En el apartado “Tasas”, únicamente se marcará una de las opciones que figuran en
la solicitud, según corresponda. En el caso de “Pago total de la tasa” y de “Exen-
ción parcial”, habrá que indicar, igualmente, el código numérico del modelo 030
que acredita e identifica el pago de la tasa, y aportar, junto con la solicitud el ejem-
plar para la Administración del citado modelo. En los casos de exención total o
parcial, además deberá seleccionarse la causa y aportar, junto con la solicitud, la
documentación acreditativa de la misma, en su caso.

d) En el apartado “Documentación requerida y consulta de datos”, se marcará la docu-
mentación que se aporta junto a la solicitud, conforme a lo dispuesto en la convoca-
toria. En caso de oponerse a la consulta a través del servicio de interconexión e in-
tercambio de datos entre administraciones de la Comunidad de Madrid (ICDA) para
poder verificar los datos consignados en la solicitud, deberán indicarse aquellos a
cuya consulta se opone y los motivos que lo justifican, incorporando la documenta-
ción acreditativa correspondiente. La Administración podrá solicitar a los aspiran-
tes cualquier otra documentación que no pueda ser consultada.

e) A efectos del cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de la
solicitud están contenidos en la Actividad de Tratamiento denominada Acceso al
empleo público, donde recibirán el necesario y adecuado tratamiento para el de-
sarrollo de las pruebas selectivas, lo que implica la necesaria aportación de todos
los datos que en el modelo de solicitud se demandan, a efectos de admisión y par-
ticipación en estas pruebas selectivas.

4.5. Con la firma de la solicitud, la persona interesada da el consentimiento a la
Administración convocante para que pueda proceder a la publicación en su página web o
en cualquier otro espacio establecido a tal efecto, los datos de carácter personal necesarios
para los actos de trámite que se deriven del proceso selectivo.

4.6. Presentación de la solicitud:
4.6.1. Una vez cumplimentada la solicitud por medios electrónicos a través del for-

mulario indicado en la base 4.2, se procederá al registro y envío telemático de la misma di-
rigida a la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio
Madrileño de Salud, adjuntándose, en el momento de su presentación, la documentación re-
querida conforme a lo dispuesto en la base 4.6.4.

A estos efectos, para presentar la solicitud y documentación por Internet a través del
Registro Electrónico de la Consejería de Sanidad, o de los demás registros previstos en el
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno de los Certificados
Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Co-
munidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de pres-
tadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la
Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan
específicamente para cada tipo de firma.

4.6.2. El plazo de cumplimentación y presentación de solicitudes será de un mes ini-
ciándose el cómputo de dicho plazo al día siguiente de la publicación de esta convocatoria.

4.6.3. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma determinará la inadmi-
sión al proceso selectivo.
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4.6.4. Documentación a adjuntar a las solicitudes: los aspirantes deberán acompañar
a las solicitudes de participación la documentación que corresponda en su caso:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y/o, en su caso, la documentación acre-
ditativa de la exención parcial o total del pago de la misma.

b) Titulación exigida para su participación en la presente convocatoria base tercera
c), en su caso, de la certificación académica que acredite haber realizado y apro-
bado los estudios completos necesarios para la expedición de dichos títulos, junto
a la acreditación del pago de la tasa correspondiente a la expedición de los mis-
mos. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la
credencial de homologación.

c) Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y/o medios para la realiza-
ción del ejercicio de la fase de oposición, presentarán la documentación acredita-
tiva correspondiente, que habrá de ser aportada en la forma y términos estableci-
dos en la base sexta de la presente convocatoria.

d) Únicamente en el supuesto de que la solicitud se firme por el representante que actúa en
nombre del interesado, se deberá aportar la autorización indicada en la base 4.4.b).

4.6.5. Con la firma de la solicitud, la persona interesada da el consentimiento a la
administración convocante para que pueda proceder a la publicación en la página web o en
cualquier espacio establecido a tal efecto, de los datos de carácter personal necesarios para
los actos de trámite que se deriven del proceso selectivo.

4.6.6. Los actos o incidencias relativos a este proceso selectivo que requieran de una
comunicación personal entre la Administración y la persona interesada, se realizarán a tra-
vés de medios electrónicos, para lo cual se deberá estar dado de alta en el Sistema de Noti-
ficaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/guia-
tramitacion-electronica#notificaciones o en Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid
( https://digital.comunidad.madrid ). Con la presentación telemática de la solicitud se acti-
vará, de oficio, el alta en dicho sistema.

4.6.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos consignados en la solicitud, y
una vez presentada solo podrán instar su modificación motivadamente por medios electró-
nicos dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Los cambios que puedan producirse en los datos personales, domicilio, dirección de
correo electrónico, así como cualquier otro declarado por el participante en su solicitud al
correspondiente proceso selectivo, deberán ser comunicados al órgano convocante.

4.6.8. Si alguna de las personas interesadas presentase su solicitud presencialmente, se
requerirá al interesado para que la subsane a través de la presentación electrónica de la solicitud
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación con el artículo 3.3 del
Decreto 188/2021, por lo que se considerará a todos los efectos como fecha de presentación de
la solicitud aquella en la que se haya realizado la correspondiente subsanación.

4.6.9. De conformidad con lo previsto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el
caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funcionamiento ordina-
rio del sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este proceso selectivo
en cualquiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliación del correspondiente pla-
zo siempre que este no se encuentre vencido. Dado el caso, la administración publicará en
la página web de la Comunidad de Madrid, tanto la incidencia técnica acontecida como la
ampliación concreta del plazo no vencido.

Quinta

Tasa por derechos de examen

5.1. Los aspirantes deberán liquidar la tasa por derechos de participación en el proce-
so selectivo en la forma y por el importe que se especifique en esta base. A estos efectos, con-
forme al texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre y en aplicación de los dispues-
to en la vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, la tasa por dere-
chos ordinarios de examen en pruebas selectivas de personal estatutario para el Grupo A sub-
grupo A1, que se convoca, la tasa es de 42,34 euros, salvo que resulte de aplicación alguna de
las exenciones totales recogidas en el apartado 5.5. Para los aspirantes que sean miembros de
familias numerosas de categoría general, la cuantía de la tasa es de 21,17 euros.
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5.2. Los aspirantes deberán abonar la cuantía que en cada caso corresponda, median-
te el impreso normalizado 030, centro gestor 8100, que podrá obtenerse a través del formu-
lario de la solicitud indicado en la base 4.2.

Deberá asegurarse de presentar y firmar la solicitud una vez abonada la tasa. En el
apartado observaciones se deberá indicar acceso a la categoría concreta.

5.3. Modalidades de pago:

a) Por banca electrónica (cargo en cuenta o pago con tarjeta), accediendo a la página
web de la Comunidad de Madrid, siendo necesario el documento nacional de identi-
dad electrónico o cualquier certificado electrónico reconocido o cualificado por la
Comunidad de Madrid y expedido por prestador incluido en la “Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación”. El “Ejemplar para el Interesado/Adminis-
tración” del documento de ingreso que se genere por este medio, en el que aparecerá
reflejada la validación mecánica otorgada por la entidad bancaria, debiendo indicar-
se en la solicitud de participación el número identificativo del modelo 030.

b) Mediante la aplicación móvil “app tasas” disponible tanto para el entorno IOS
como Android. El “Ejemplar para el Interesado/Administración” del documento
de ingreso que se genere por este medio, en el que aparecerá reflejada la valida-
ción mecánica otorgada por la entidad bancaria, debiendo indicarse en la solicitud
de participación el número identificativo del modelo 030.

c) Ingreso en efectivo: El interesado deberá dirigirse con el modelo 030 debidamente
cumplimentado, a cualquier oficina de alguna de las entidades colaboradoras que
se relacionan en el propio modelo 030 en las que se puede efectuar el ingreso de
la tasa. Al efectuar el ingreso de la tasa por derechos de examen, la oficina banca-
ria retirará y conservará el “Ejemplar para la entidad colaboradora” y validará el
“Ejemplar para el Interesado/Administración” que devolverá al interesado. El
“Ejemplar para el Interesado/Administración” se adjuntará como Anexo a la soli-
citud de participación en las pruebas selectivas resultando imprescindible para su
admisión, debiendo indicarse en la solicitud de participación el número identifi-
cativo del modelo 030 que figura debajo del código de barras.

5.4. La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de participación den-
tro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión del aspirante del pro-
ceso selectivo sin perjuicio de su derecho a la subsanación en el plazo de 10 días hábiles de
forma telemática.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas, debiendo presentar y firmar la solicitud una vez abonada la tasa.

5.5. Exenciones del pago de la tasa y documentación acreditativa: de conformidad
con el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, están
exentos del pago de la tasa por derechos de examen los siguientes colectivos:

— Las personas desempleadas que figuren en los Servicios Públicos de Empleo
como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida
a la fecha de publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

— Personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
— Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
— Víctimas de violencia de género.
— Familias numerosas, en los siguientes términos:

• 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría especial.
• 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general.

A efectos de acreditar la exención total o parcial del pago de la tasa, los aspirantes ha-
brán de presentar junto con su solicitud de participación copia de la siguiente documenta-
ción según corresponda en cada caso:

a) Las personas desempleadas: esta circunstancia se acreditará documentalmente me-
diante “Informe de período ininterrumpido inscrito en situación de desempleo”, ex-
pedido por el Servicio Público de Empleo, con referencia a la fecha de publicación
de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100: tarjeta identi-
ficativa de la discapacidad expedida por el órgano competente y en vigor a la fecha
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de finalización del plazo de presentación de solicitudes, o certificado actualizado
acreditativo del grado de discapacidad, expedido por la Dirección General de Aten-
ción a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de mayo-
res y Servicios Sociales u otro órgano competente para expedir dichas certificacio-
nes, o, en su caso, en el supuesto de pensionistas, la documentación requerida en los
párrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre.
No será necesario presentar la tarjeta o certificado en el caso de que haya sido expedida
por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, siempre que esta información
esté disponible en el servicio de interconexión e intercambio de datos entre adminis-
traciones de la Comunidad de Madrid, y que el aspirante no se oponga expresamente
a la verificación de oficio de la información consignada en la solicitud.

c) Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo de tal condi-
ción, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior. En el caso de
los cónyuges e hijos deberá acreditarse documentalmente la relación familiar.

d) Víctimas de violencia de género: Resolución judicial u orden de protección dictada
a favor de la víctima o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de
indicios de que la persona demandante es víctima de violencia de género en tanto
se dicte la orden de protección o resolución judicial equivalente o título habilitan-
te acreditativo de la condición de víctima de violencia de género en los términos
previstos en el artículo 31 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la
violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

e) Familias numerosas de categoría especial o general: Título oficial en vigor a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, expedido por la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma.
No será necesario acompañar este título, siempre que esta información esté dispo-
nible en el servicio de interconexión e intercambio de datos entre administracio-
nes de la Comunidad de Madrid (ICDA) y que el aspirante no se oponga expresa-
mente a la verificación de oficio de la información consignada en la solicitud, e
indique en la solicitud la Comunidad Autónoma en la que se expidió.

De no aportar los interesados la documentación señalada en los apartados anteriores,
o si del examen de la misma o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio, en los ca-
sos ya señalados, se deduce que no reúnen los requisitos indicados, figurarán en la relación
provisional de aspirantes excluidos. Este defecto podrá ser subsanado en la forma prevista
en la base 7.2.

5.6. Devolución de tasas por derechos de participación: de conformidad con los ar-
tículos 10 y 75.2 del texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, solo proce-
derá la devolución del importe de la tasa satisfecha por los aspirantes, cuando por causas no
imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por parte de la Comunidad de
Madrid, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme o cuan-
do se haya producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria. La ex-
clusión definitiva de un aspirante al proceso selectivo, no dará lugar a la devolución de los
derechos de participación.

Sexta

Adaptaciones de tiempo y/o medios

6.1. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, además de indicarlo en el
apartado correspondiente de la solicitud, deberán presentar copia del certificado médico
acreditativo de la necesidad de la adaptación solicitada o copia del Dictamen Técnico Fa-
cultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad compe-
tente, acreditando de forma fehaciente las limitaciones que han dado origen al grado de dis-
capacidad reconocido.

La aportación de la documentación acreditativa correspondiente podrá hacerse duran-
te el plazo de presentación de solicitudes o bien dentro del plazo establecido en la base 7.2.
de la presente convocatoria.

6.2. El Tribunal, con antelación suficiente a la realización del ejercicio de la fase de opo-
sición, hará pública en la página web https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-
personal-estatutario-servicio-madrileno-salud la relación de aspirantes que han solicitado
adaptación, indicando únicamente para cada uno de ellos la concesión o denegación de la
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misma, sin perjuicio de que en este último caso, proceda a la notificación individualizada
de la causa de dicha denegación.

6.3. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que
resulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiem-
po y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. A tal efecto, el Tribu-
nal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los centros base o de otros órga-
nos técnicos competentes.

Séptima

Admisión de aspirantes

7.1. La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servi-
cio Madrileño de Salud publicará en la página web:

— https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-
servicio-madrileno-salud

y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid ( https://sede.comunidad.madrid )
la Resolución por la que se aprueban las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos. En dicha Resolución deberá constar la identidad de los aspirantes excluidos, con
indicación de las causas de exclusión.

7.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar de forma telemática,
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. A estos efectos, para
presentar la subsanación se deberá rellenar y firmar el formulario de subsanación habilitado
aportando la documentación pertinente siguiendo el enlace especificado en la base 4.2.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a
ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

7.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales publicará en la pági-
na web https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-
servicio-madrileno-salud y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid
( https://sede.comunidad.madrid ) la Resolución por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos, publicación que servirá de notificación a los in-
teresados, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en las mismas.

7.4. Contra la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de as-
pirantes admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante
el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconsejería de Sanidad y Dirección Ge-
neral del SERMAS de la Comunidad de Madrid en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proceden-
te interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente enlace:
https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad

7.5. El hecho de figurar en la relación de admitidos no supone que se reconozca a los
interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al
amparo de estas bases.

Octava

Tribunal Calificador

8.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será el designado por
Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del
Servicio Madrileño de Salud, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del Estatuto
Básico del Empleado Público, puesto en relación con el artículo 31.8 del Estatuto
Marco del Personal Estatuario de los Servicios de salud, debiéndose publicar en la pá-
gina web https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-
servicio-madrileno-salud y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid
( https://sede.comunidad.madrid ), con una antelación mínima de un mes del inicio de las
pruebas selectivas. Conforme al grupo de clasificación de la categoría que se convoque, el Tri-
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bunal quedará incluido en la categoría correspondiente de las reseñadas en el artículo 30.1 del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

8.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será el que se establece para
los órganos colegiados en la Sección 3.a del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Orden 1285/1999, de 11 de
mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al fun-
cionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración
de la Comunidad de Madrid, y en las demás normas que les sean de aplicación. A efectos
de regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asistencias de los miem-
bros del Tribunal, también será de aplicación lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de
mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se dictan normas en relación con las reunio-
nes de tribunales y órganos encargados de la selección de personal al servicio de la Comu-
nidad de Madrid.

8.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a Cuerpos y Escalas análogos al que corresponden las plazas
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria e, igualmen-
te, si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de
opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

8.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el precitado artículo 23 de la Ley
de Régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención previstas en
esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por los asesores
especialistas y el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad
con lo previsto en la base 8.6.

8.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en los párrafos anterio-
res, conforme al artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

8.6. El tribunal calificador podrá solicitar a la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, el nombramiento e incorpo-
ración de aquel personal colaborador que se estime necesario para el desarrollo de las prue-
bas o de asesores especialistas, cuando las circunstancias o el carácter de alguna de las
pruebas así lo aconseje.

8.7. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas puedan plantearse y
para adoptar los acuerdos que garanticen el adecuado desarrollo de la convocatoria, en todo
lo no previsto por las presentes bases y normativa aplicable.

8.8. Si en el transcurso del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. Este requerimiento tendrá la consideración de trámite de audiencia al inte-
resado, quien dispondrá de un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes. En el caso de que no queden acreditados,
el Tribunal, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigi-
da a la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, comunicando las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

En el caso de que no queden acreditados los requisitos, la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud emitirá Resolución
dictando la exclusión de las pruebas selectivas por incumplimiento de los mismos.

Contra la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones La-
borales del Servicio Madrileño de Salud por la que se excluya al aspirante, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el mismo órgano que ha dictado el acto o ante la Viceconseje-
ría de Sanidad y Dirección del SERMAS en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su notificación o publicación.

El procedimiento descrito en esta base, se llevará a cabo directamente por la Di-
rección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, cuando esta conocie-
ra o tuviera dudas sobre el incumplimiento de requisitos por parte de algún aspirante
con anterioridad a la publicación del nombramiento del Tribunal Calificador en la pá-
gina web https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-
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servicio-madrileno-salud y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid
( https://sede.comunidad.madrid ).

Novena

Sistema de selección

9.1. El sistema selectivo para adquirir la condición de personal estatutario fijo en la
categoría estatutaria convocada será el de concurso-oposición y, en consecuencia, constará
de dos fases: fase oposición y fase de concurso de méritos. La fase de oposición tiene ca-
rácter obligatorio y eliminatorio. Su puntuación supondrá el 50 por 100 del proceso selec-
tivo. La fecha de celebración de la fase de oposición podrá coincidir con la de otros proce-
sos selectivos.

9.2. Fase de oposición:

a) La fase de oposición comprende la realización de un ejercicio único tipo test sobre
el programa de materias que constituye el temario del proceso selectivo, que consta
de 70 temas y que se publicará durante el plazo de presentación de solicitudes en la
página web https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-
estatutario-servicio-madrileno-salud y en la Sede Electrónica de la Comunidad de
Madrid ( https://sede.comunidad.madrid ).

b) La fecha, hora y lugar para la práctica del ejercicio de la fase de oposición se publi-
cará en la página web https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-
personal-estatutario-servicio-madrileno-salud y en la Sede Electrónica de la Co-
munidad de Madrid ( https://sede.comunidad.madrid ) al menos con un mes de
antelación a su realización, siendo convocados los aspirantes para la realización
del ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único.

c) Quedarán decaídos en sus derechos aquellos que no comparezcan a realizarlo. En
cualquier momento se podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su iden-
tidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional
de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar
su personalidad.
No obstante, lo anterior y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el lla-
mamiento único del ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con moti-
vo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de la prue-
ba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes deberán presentar,
dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la realización
de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido
al Presidente del Tribunal Calificador comunicando el hecho de la hospitalización,
y adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del
deseo de cambio de día de examen. La aspirante se responsabilizará de la veraci-
dad de los documentos adjuntados.
Este escrito será presentado telemáticamente a través de registro desde la Sede
Electrónica ( https://sede.comunidad.madrid ) dirigido a la Dirección General de
Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud y en
él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móvi-
les, de contacto con la interesada.
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas
que tendrá lugar en el plazo máximo de cuarenta días hábiles posteriores al primer
llamamiento. La fecha de la realización del ejercicio de la fase de oposición de este
segundo llamamiento será comunicada previamente a las interesadas, teniendo el
contenido del ejercicio las mismas características que el realizado en el primer lla-
mamiento. En la Resolución por la que se resuelvan las peticiones de aplazamiento
del ejercicio de la fase de oposición por las causas anteriormente descritas, se podrá
determinar la admisión condicionada a aquellas aspirantes que habiendo presentado
solicitud en el plazo establecido quedaran pendientes de subsanar la documentación
acreditativa de la situación que da derecho a este segundo llamamiento.

d) El ejercicio de la fase de oposición consistirá en la contestación por escrito en el
plazo de 180 minutos de un cuestionario tipo test de 150 preguntas que estarán re-
lacionadas con el contenido propio de la categoría, y de 10 preguntas de reserva.
Cada pregunta constará de cuatro respuestas alternativas, siendo únicamente una
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la correcta. La cumplimentación de las mismas ha de realizarse con arreglo a las
instrucciones que se indiquen como garantía de imparcialidad en la corrección.

e) Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un cuarto del valor
asignado a las respuestas correctas.

f) La puntuación máxima de la fase de oposición será de 50 puntos. Para superar esta
fase, habrá de obtenerse una nota igual o superior a 5 sobre 10, teniendo en cuenta que
10 se corresponde a la puntuación máxima del examen. Por tanto, pasarán a la fase de
concurso todos los aspirantes que superen la fase de oposición. Este nivel será común
para todos con independencia del cupo por el que concurran los aspirantes.
No obstante, cuando el número de aspirantes que superen esta fase, sea inferior al
número de plazas convocadas, para facilitar la cobertura total de las mismas, el tri-
bunal propondrá motivadamente a la Dirección General de recursos Humanos y
Relaciones Laborales, una disminución de esta puntuación máxima para que el
número de aspirantes que pasen a la fase de concurso, sea, al menos, igual al nú-
mero de plazas convocadas.

g) El Tribunal Calificador publicará en el plazo de tres días hábiles desde el
día siguiente hábil al de la realización del ejercicio, la plantilla correctora
provisional del ejercicio de respuestas alternativas en la página web
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-
servicio-madrileno-salud y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid
( https://sede.comunidad.madrid ). Los aspirantes dispondrán de un plazo de cin-
co días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones, debidamente do-
cumentadas, deberán ser cumplimentadas telemáticamente en el modelo oficial. A
estos efectos, para presentar las impugnaciones se deberá rellenar y firmar el for-
mulario habilitado siguiendo el enlace especificado en la base 4.2.

h) El Tribunal publicará la plantilla definitiva y las calificaciones de los aspirantes
que hubieran superado la fase de oposición, mediante Acuerdo que se publicará en la
página web https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-
estatutario-servicio-madrileno-salud y en la Sede Electrónica de la Comunidad de
Madrid ( https://sede.comunidad.madrid ) con indicación de las preguntas anula-
das en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán
sustituidas por otras tantas de las de reserva, abriendo el plazo para presentar la
documentación correspondiente a la fase de concurso.

9.3. Fase de concurso:

a) El concurso, al que podrá acceder un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas, con arreglo a lo dispuesto en la base 9.2.f), consistirá en la valoración
por el Tribunal de los méritos que acrediten los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición, referidos al último día del plazo de presentación de solicitudes,
con arreglo al baremo publicado como Anexo II de esta convocatoria.

b) La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de
50 puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

9.3.1. Aportación de méritos a través de RMER: la acreditación de los méritos de
formación y de experiencia profesional en el concurso, constará de dos fases, independien-
tes y no sustitutivas, una primera de aportación o registro de méritos bien de oficio o a ins-
tancia del interesado y una segunda, de asignación de méritos al proceso por los aspirantes,
mediante el autobaremo.

Para ello, los aspirantes deberán registrar previamente los mismos en el Registro de
Méritos (en adelante RMER) que se encuentra abierto de forma permanente.

Los tribunales no podrán valorar méritos no asignados al proceso por los aspirantes en
el autobaremo aun cuando éstos hayan sido aportados en el RMER.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documen-
tación, constitutiva de mérito sea distinto al castellano, el/la aspirante deberá presentar junto al
documento, traducción literal del contenido del mismo realizada por traductor jurado.

a) Acceso al Registro de méritos (RMER): para realizar este trámite, la persona inte-
resada deberá disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos o cua-
lificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y
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expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Co-
munidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se esta-
blezcan específicamente para cada tipo de firma.
Este trámite no puede realizarse a través de dispositivos de telefonía móvil o tabletas.

b) Aportación de méritos de experiencia profesional de oficio: de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), los Servi-
cios Prestados, en los centros contenidos en la Disposición Adicional Segunda
apartado 1.o del Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud; ade-
más de los prestados en el Hospital Universitario Fundación Alcorcón y la Empre-
sa Pública Unidad Central de Radiodiagnóstico, se calcularán de oficio tomando
la información de que se dispone en los sistemas de gestión de Recursos Huma-
nos del SERMAS.
Esta información está disponible y se puede consultar en cualquier momento des-
de la aplicación RMER accediendo al mérito de tipo “Experiencia profesional en
SERMAS de oficio”.
Cuando los aspirantes detecten alguna discrepancia o error, deberán dirigirse a la
Gerencia del centro donde se realizaron los servicios prestados (Hospital, Aten-
ción Primaria o SUMMA112) solicitando su revisión o corrección, en su caso.
Para ello deberá cumplimentarse el formulario “Trámites RRHH SERMAS: Trámi-
tes de Recursos Humanos en centros del Servicio Madrileño de Salud”, disponible
a través del punto de acceso general de la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid,
disponible en el siguiente enlace: https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-
licencias-permisos-carnes/tramites-rrhh-sermas , eligiendo como destinatario, el
centro de trabajo donde se realizó la actividad que deba ser revisada.

c) Aportación de méritos de experiencia profesional certificados fuera del SERMAS
y del resto de méritos
Los aspirantes deberán aportar en el RMER las certificaciones y documentos de
experiencia profesional obtenidos en otros Servicios de Salud o centros que no
pertenezcan al SERMAS, los correspondientes al apartado de formación, así como
el resto de méritos para su valoración por el Tribunal.

9.3.2. Asignación de méritos a través del autobaremo: los aspirantes que hubieran
superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del acuerdo del Tribunal por el que se hacen públicas las
calificaciones definitivas de los aspirantes, para asignar a este proceso telemáticamente, a
través de la aplicación RMER, los méritos de formación y de experiencia profesional, tan-
to los aportados de oficio como los aportados por el aspirante, que vayan a ser valorados a
través del autobaremo, conforme a las instrucciones que se publicarán en la página web por
parte de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales y al baremo
publicado como Anexo II a estas bases.

La presentación del autobaremo deberá realizarse con independencia de poseer o no
méritos para su baremación, resultando el cálculo con 0 puntos en caso de no poseer méri-
tos a baremar. Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admiti-
rá, a los efectos de su valoración en este proceso, ningún autobaremo que no hubiera sido
presentado en el plazo y la forma establecidos en esta base. La no aportación del autobare-
mo en la forma indicada conllevará la asignación de 0 puntos en la fase de concurso.

Sólo podrán ser valorados por el Tribunal Calificador los méritos de las personas que,
hayan sido registrados, asignados y autobaremados por los interesados a través de RMER,
en la forma y plazos indicados en esta convocatoria. Los aspirantes que no aporten los mé-
ritos, mediante su asignación a este proceso, y el autobaremo en el plazo establecido para
ello, serán calificados con 0 puntos en el concurso.

El tribunal no podrá valorar méritos no asignados al proceso por los aspirantes en el
autobaremo aun cuando hayan sido aportados en el RMER.

El autobaremo tiene la consideración de declaración responsable. La falsedad en los
datos de autobaremación determina la exclusión del proceso y la consideración de no haber
participado, además de las actuaciones legales que deriven de la falsedad de los datos.

9.3.3. Desarrollo de la fase de concurso: el autobaremo de méritos vinculará al Tribu-
nal Calificador en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido
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asignados al proceso y autobaremados por los aspirantes. En el supuesto de méritos autobare-
mados en apartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al apartado correcto.

El Tribunal podrá requerir a los interesados o a los órganos que hayan expedido la do-
cumentación a los aspirantes, cualquier tipo de aclaración sobre la documentación presen-
tada. Si no fuera atendido el requerimiento no se valorará el mérito correspondiente.

En aplicación del Decreto 230/2001, de 11 de octubre, por el que se regula el acceso a
la Función Pública de la Administración de la Comunidad de Madrid de los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea, el Tribunal equiparará, según su propio crite-
rio colegiado, los méritos valorables que acrediten los aspirantes comunitarios a las puntua-
ciones del baremo de méritos, con sujeción a los principios constitucionales de igualdad de
acceso a la Función Pública y no discriminación por razón de la nacionalidad.

El Tribunal publicará en la página web:

— https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-
servicio-madrileno-salud

y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid
las calificaciones provisionales correspondientes a la fase de concurso.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, en anexo al Acuerdo del Tribunal, se
recogerá la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación provisional de la
fase de concurso, por orden de la puntuación final resultante de la suma de ambas. En di-
cho anexo se indicarán las puntuaciones provisionales que corresponden a méritos que han
sido baremados por el Tribunal.

9.3.4. Reclamaciones: los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la puntuación provisional de la fase
de concurso para interponer, telemáticamente, reclamaciones contra las mismas. A través
del enlace de la página web especificada en la base 4.2, se accederá al modelo de presenta-
ción de reclamaciones que habrá que presentar de forma telemática.

Una vez resueltas las reclamaciones por el Tribunal, se publicarán en la página web:

— https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-
servicio-madrileno-salud

y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid ( https://sede.comunidad.madrid ),
las calificaciones definitivas de los aspirantes obtenidos en la fase de concurso; publicación
que servirá de notificación a los interesados, entendiéndose desestimadas las reclamaciones
no recogidas en las mismas.

Décima

Resolución del concurso-oposición

10.1. La calificación final se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de
oposición a la obtenida en la fase de concurso.

10.2. El Tribunal hará pública en la página web:

— https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-
servicio-madrileno-salud

y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid ( https://sede.comunidad.madrid )
la relación de aspirantes por orden de la calificación final alcanzada, con indicación del docu-
mento nacional de identidad. Esta relación de aspirantes se publicará de forma conjunta con
la de las calificaciones definitivas obtenidas en la fase de concurso en un único Acuerdo del
Tribunal Calificador.

10.3. La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servi-
cio Madrileño de Salud publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
Resolución por la que se hace pública la relación de plazas convocadas, así como la fecha
y el procedimiento para la elección de las mismas. En esta resolución se determinará la for-
ma para la presentación de la documentación requerida en la base décima.

10.4. Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación final alcanzada. En caso
de empate se resolverá a favor del aspirante atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; de persistir la igualdad, se atenderá a la puntuación obtenida en los dis-
tintos apartados del baremo de méritos y por su orden. De continuar el empate, se resolve-
rá por la letra inicial del primer apellido de los aspirantes, a estos efectos se tendrá en cuen-
ta la letra “U” según lo establecido en la Resolución de 13 de marzo de 2025 de la Dirección
General de Función Pública, por la que se determina que el orden de actuación de los aspi-
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rantes en los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público de la Comuni-
dad de Madrid convocados durante el año 2025.

10.5. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas
los aspirantes que no hubieran superado la fase de oposición, los que no soliciten plaza en
la fecha y conforme al procedimiento que se establezca, así como aquellos a los que, por la
puntuación alcanzada, no corresponda plaza alguna de entre las convocadas.

10.6. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas y por tan-
to nombrados, los aspirantes que obtengan plaza. No obstante, con el fin de asegurar la co-
bertura de todas las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes se-
leccionados, tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el
órgano convocante declarará superado el proceso selectivo a los aspirantes que sigan por
puntuación a los propuestos, para su nombramiento como personal estatutario fijo.

10.7. La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servi-
cio Madrileño de Salud publicará en la página web:

— https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-
servicio-madrileno-salud

y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid ( https://sede.comunidad.madrid )
la relación de aspirantes aprobados, con indicación de la plaza que les ha correspondido.

Undécima

Documentación a aportar

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar, en
la forma que se determine en la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos
y Relaciones Laborales prevista en la base 10.3, la siguiente documentación, todo ello sin
perjuicio de lo establecido en la base 10.2:

a) Documento nacional de identidad o pasaporte. Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y tengan derecho a participar deberán presentar documento
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el víncu-
lo lo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar decla-
ración jurada o promesa de este de que no está separado de derecho de su cónyu-
ge y, en su caso, de vivir a sus expensas o estar a su cargo.

b) Titulación exigida para su participación en estas pruebas selectivas o, en su caso, de la
certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios comple-
tos necesarios para la expedición de dichos títulos, junto a la acreditación del pago de
la tasa correspondiente a la expedición de los mismos. En el caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero deberá presentarse la credencial de homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los tér-
minos y durante el plazo que se establezca en la legislación que le fuera de aplica-
ción, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial firme para empleo o cargo pú-
blico por resolución judicial. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar, además de la declaración relativa al Estado español, declaración
jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o equivalente, o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la Función Pública.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario
fijo en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administra-
tiva, en la categoría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en
la Orden SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatuta-
rio de los Servicios de Salud.

e) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1, de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia de-
berán presentar Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexua-
les, acreditativo de que no han sido condenados mediante sentencia firme por deli-
tos contra la libertad e indemnidad sexual a los que se refiere el precepto legal.

f) La capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento se acreditará mediante informe favorable
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del centro donde se
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encuentre la plaza asignada en el proceso selectivo, quedando condicionada la
toma de posesión a la obtención de la citada certificación.

11.2. No obstante, no será necesario aportar la documentación descrita en los apar-
tados a) y b), obteniéndose de oficio por la Administración, la información a que van refe-
ridas las mismas, salvo que el interesado no autorice expresamente la consulta establecida
a tal efecto, y todo ello en los términos que se harán constar en la Resolución ya indicada.
De la misma forma, se obtendrá de oficio la información contenida en el apartado d), en
caso de que hubiera sido expedida por el órgano competente de la Comunidad de Madrid y
con la salvedad ya señalada en el párrafo anterior.

En relación con la documentación descrita en el apartado f), no será necesaria su pre-
sentación si se autoriza de forma expresa a que dichos datos sean consultados por parte de
la Administración.

11.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos
expresados en la base anterior podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en
la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

11.4. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presenta-
sen la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base segunda, la Dirección General de Recursos Humanos y Re-
laciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud dictará Resolución motivada en la que
se declare la pérdida de los derechos que pudieran derivarse de su participación en las prue-
bas selectivas. Esta Resolución podrá ser impugnada en la forma establecida en la base de-
cimotercera de esta convocatoria.

Duodécima

Nombramiento y toma de posesión

12.1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes
que hubieran resultado aprobados, la Dirección General de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, mediante Resolución que
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la página
web https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-
servicio-madrileno-salud y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid
( https://sede.comunidad.madrid ) nombrará a los aspirantes seleccionados con expre-
sión del destino concreto adjudicado.

12.2. Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolución contemplada en la base anterior, para
efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en el Servicio de Recursos Humanos
del Centro correspondiente a la plaza adjudicada, quedando condicionada a la obtención del
preceptivo certificado de capacidad funcional favorable del Servicio de Prevención corres-
pondiente, en el caso de que no haya sido emitido dentro del plazo fijado para la toma de
posesión.

12.3. Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hubiera adjudicado en
el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de su participación en el concurso-opo-
sición, salvo que se deba a causa justificada así apreciada por el órgano convocante.

Decimotercera

Norma final

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconseje-
ría de Sanidad y Dirección General del SERMAS en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a
lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente en-
lace https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad

Madrid, a 17 de julio de 2025.—El Director General de Recursos Humanos y Relacio-
nes Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 

APARTADO 1.- Experiencia profesional (máximo, 35 puntos). 

Por servicios prestados, acreditados mediante certificación original expedida en modelo normalizado 
por el Gerente, Director de Gestión o figura análoga de la institución en la que se hubieran prestado 
los servicios, en la misma categoría y especialidad: 

1.1. Por cada día completo de servicios prestados en la categoría de Técnico Superior de Sistemas 
y Tecnologías de la Información, o categoría equivalente como funcionario o laboral en centros 
sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, o de cualquier centro sanitario público de los países 
miembros de la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación, gestionados por la 
Administración Pública. 0,006 puntos. 

1.2. Por cada día completo de servicios prestados como Técnico Superior de sistemas y Tecnologías 
de la Información, o categoría equivalente en Instituciones de las Administraciones Públicas diferentes 
al Sistema Nacional de Salud o diferentes a los distintos Servicios de Salud Públicos de la Unión 
Europea. 0,004 puntos. 

1.3. Por cada día completo de servicios prestados como Técnico Superior de sistemas y Tecnologías 
de la Información o categoría equivalente por cuenta ajena, en instituciones sanitarias privadas 
españolas y de la Unión Europea, concesionadas o con concierto asistencial y/o acreditación docente 
justificados documentalmente, y computados desde la fecha del concierto y/o acreditación, 
justificados mediante vida laboral y certificado o contrato de trabajo: 0,003 puntos.  

1.4. Por día completo de servicios prestados como Técnico Superior de sistemas y Tecnologías de 
la Información, o categoría equivalente retribuidos por cuenta ajena para las que se exija la misma 
titulación que para la categoría convocada, en centros sanitarios/sociosanitarios privados justificados 
mediante vida laboral y certificado o contrato de trabajo. 0,002 puntos. 

1.5. Por cada día completo de servicios prestados de carácter asistencial o de coordinación o 
dirección en programas de cooperación internacional, en virtud de convenios o acuerdos organizados 
o autorizados por la Administración Pública, cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la salud, mediante relación contractual (Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado 
“Boletín Oficial del Estado” nº 247 de 15/10/2015): 0,002 puntos. 

1.6. Por cada día completo de servicios prestados con nombramiento o contrato de alta dirección 
como personal directivo en las Instituciones Sanitarias Públicas dependientes de la Comunidad de 
Madrid o del Sistema Nacional de Salud y que no puedan ser computados en los apartados anteriores. 
0,004 puntos. 
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1.7. Por cada día completo de servicios prestados en distinta categoría estatutaria en instituciones 
sanitarias públicas en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, o de cualquier centro 
sanitario público de los países miembros de la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre 
circulación, gestionados por la Administración Pública. 0,002 puntos. 

Para la valoración del apartado 1 relativo a la “Experiencia profesional” se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

1. A los efectos del cómputo de los servicios prestados a valorar en el apartado 1.1., se 
entiende por Sistema Nacional de Salud, lo establecido en la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, que establece que el Sistema Nacional de Salud es el conjunto de 
servicios de salud de la Administración de Estado y de las Comunidades Autónomas, 
gestionados bajo su responsabilidad directa. 

2. A los efectos de valoración del apartado “Experiencia profesional”, un mismo período 
de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los subapartados, 
tomándose en consideración el más beneficioso para el solicitante, excepto los servicios 
prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se computarán hasta completar el 
100 por 100 de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda ser valorado. 

3. El cómputo de los servicios prestados a tiempo parcial se realizará de forma 
proporcional al tiempo completo, a excepción de los períodos de reducción de jornada por 
guarda legal de los titulares, que se hará a tiempo completo. Sin embargo, las sustituciones 
de estas reducciones por guarda legal se valorarán en proporción a la jornada trabajada. 

4. Los periodos de excedencia por cuidado de hijos y familiares se computarán en el 
apartado que corresponda al de la categoría desempeñada cuando se accedió a la 
excedencia, así como la situación de servicios especiales. 

5. Se entenderá por categoría equivalente, cualquiera de las categorías establecidas 
como equivalentes para la categoría de referencia, contenidas en el catálogo homogéneo 
de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutarios de los Servicios 
de Salud, regulado por el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo y sus respectivas 
actualizaciones.  

6. Asimismo, se entenderá por categoría equivalente la equivalencia recogida en los 
distintos procesos de integración en el régimen de personal estatutario, del personal 
laboral y funcionario que presenta servicios en Centros Sanitarios.   

7. Los servicios prestados en régimen estatutario por personal con contrato laboral 
transferido del extinto INSALUD se valorarán en el subapartado 1.1. por estar sujeto a la 
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Ley 55/2003, de 16 de diciembre del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud.  

8. Los servicios prestados, en la misma o distinta categoría, en categorías de nueva 
creación, en categorías que se han integrado en el régimen estatutario y en centros 
sanitarios que han sido integrados en el Sistema Nacional de Salud, serán computados en 
los términos previstos en las distintas órdenes de integración y en relación con las funciones 
efectivamente desempeñadas 

9. La experiencia profesional que no se calcule de oficio (según lo recogido en el apartado 
9.3.1. a), se acreditará mediante certificación emitida por el órgano responsable de la 
gestión  de recursos humanos donde se hayan presentado los servicios, en la que deberá 
constar la siguiente  información: categoría/especialidad, tipo de vínculo (fijo, temporal, 
actividad continuada, formación), régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, 
estatutario), fecha de inicio y fin, régimen de jornada (completa y parcial) y número de 
horas en caso de vínculos de atención continuada. Deberá aportarse además un certificado 
de vida laboral que no sustituye en ningún caso al certificado de servicios prestados 
anteriormente mencionado. 

10. Respecto a lo recogido en el punto 1.4 y 1.5 sólo podrán ser baremados los servicios 
prestados por el personal que preste sus servicios retribuidos por cuenta ajena, 
debidamente justificado documentalmente. 

APARTADO 2.- Formación y otras actividades (máximo, 15 puntos) 

Esta puntuación máxima puede obtenerse a partir de cualquiera de los siguientes apartados: 

2.1. Formación. 

2.1.1. Formación Universitaria y Especializada. 

a) Por la obtención del Título de Máster Universitario Oficial en materias que rigen las pruebas 
selectivas de la categoría convocada o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo, debidamente inscrito en el Registro de Universidades, Centros y títulos de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  1 punto. 

Se acreditarán con el título expedido en nombre del Jefe del Estado o por el Rector de la 
Universidad en que se hubiesen concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención o 
mediante la presentación del título o certificado de haber abonado los derechos de expedición 
de este. 
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b) Por la obtención de un Título Propio Universitario con la denominación de: Experto, Diploma 
de Especialización, Especialista Universitario o equivalente, directamente relacionado con la 
categoría objeto de la convocatoria e impartida por Universidades públicas o privadas. Los 
títulos obtenidos en universidades de países que no formen parte de la Unión Europea 
deberán contar con homologación oficial: 0,5 puntos. 

c) Estudios de Doctorado: Por la realización completa de todos los cursos de Doctorado (sistema 
anterior al Real Decreto 185/1985), o la realización del programa de Doctorado hasta el nivel 
de suficiencia investigadora según los Reales Decretos 185/1985 y 778/1998 o la obtención 
del Diploma de Estudios Avanzados (DEA): 1 punto. 

Si la nota media es de sobresaliente se añadirán: 1,5 puntos. 

d) Grado de Doctor: 3 puntos. 

Si el grado de Doctor se ha obtenido con calificación de sobresaliente “cum laude” se añadirá: 
0,4 puntos. 

Los apartados c) y d) no podrán valorarse simultáneamente.  

2.1.2. Formación continua. 

Se acreditará mediante Certificado de asistencia a la actividad formativa en el que deberá constar el 
organismo o entidad que convocó e impartió la actividad. Las fechas de realización, contenido y 
número de créditos asignados, colectivo profesional al que va dirigido la actividad y el logotipo de la 
respectiva comisión de formación continuada, nacional o autonómica. 

Se valorará la realización de cursos superiores de postgrado, que hayan sido realizados y obtenidos 
con posterioridad a la fecha de obtención del título requerido en la convocatoria, diplomas o 
certificados de cursos, dirigidos a la categoría a la que se opta, siempre que cumplan alguna de las 
siguientes características: Actividades formativas de postgrado directamente relacionadas con el 
contenido de la categoría convocada, organizadas o impartidas por la Administración Central, 
Autonómica, Local, Universidades e Instituciones Sanitarias Públicas, o bien al amparo de los Acuerdos 
de Formación Continua con las Administraciones Públicas o bien organizadas o impartidas por las 
organizaciones sindicales, fundaciones, sociedades científicas, colegios profesionales y otras 
entidades, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o se certifiquen 
debidamente. 

Los cursos de formación se valorarán teniendo en cuenta lo siguiente:  

- Formación certificada en créditos ECTS: 0,1 puntos por crédito. 

- Formación certificada créditos CFC:  0,04 puntos por crédito.  
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Cuando figuren horas y créditos, la formación continua se valorará siempre en créditos Cuando sólo 
figuren horas, se podrán acumular distintas acciones formativas para alcanzar el valor de un crédito. 
No se tendrán en cuenta aquellas actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni 
créditos.  

- El total de actividades formativas por el subapartado 2.1.2 no podrá superar las 500 horas 
anuales o los 20 ECTS o los 50 CFC anuales. 

- Las diferentes ediciones de un mismo curso (aunque se refiera a ediciones distintas) sólo se 
valorará una vez y siempre lo será el último realizado, en el apartado que le corresponda, salvo 
que del contenido del curso se deduzca que es una formación distinta.  

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 
requisitos de acceso a la categoría y especialidad a la que se aspira. 

2.1.3. Formación transversal 

Se valorarán también la realización de cursos organizados por las entidades referidas anteriormente, 
que estén directamente relacionados con la prevención de riesgos laborales, o se refiera a la 
adquisición de competencias, habilidades y actitudes en materia transversal. Se considera materia 
transversal: igualdad de género, técnicas de la comunicación, trabajo en equipo, transparencia en el 
acceso a la información pública, protección de datos, idiomas e informática, gestión de la calidad, 
Seguridad y autonomía del paciente, investigación y estadística, derechos y obligaciones en materia 
de documentación clínica, bioética y deontología profesional, gestión medioambiental dirección de 
equipos, desarrollo sostenible, derechos humanos y derechos fundamentales, accesibilidad universal 
y diseño para todas las personas (discapacidad), sostenibilidad y cambio climático, con independencia 
de la fecha de obtención del título. 

El total de actividades formativas por el subapartado 2.1.3 no podrá superar los 4 puntos. 

Se valorarán teniendo en cuenta lo siguiente:  

- Formación certificada en créditos ECTS: 0,1 puntos por crédito. 

- Formación certificada en créditos CFC: 0,04 puntos por crédito 

- No se tendrán en cuenta aquellas actividades formativas en cuya acreditación no figuren 
créditos. 

- Las diferentes ediciones de un mismo curso (aunque se refiera a ediciones distintas) sólo se 
valorará una vez y siempre lo será el último realizado, en el apartado que le corresponda, salvo 
que del contenido del curso se deduzca que es una formación distinta.  
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2.2. Docencia. 

a) Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial, en centros universitarios 
impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Grado relacionadas 
con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la categoría convocada o con 
las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, por cada curso 
académico: 0,50 puntos. 

b) Por servicios prestados como colaborador de prácticas en la formación de profesionales en 
Instituciones sanitarias concertadas con la administración educativa mediante certificación 
expedida por la dirección de Gestión del Hospital, por la gerencia Asistencial de Atención 
Primaria o por los órganos competentes de los centros educativos, 0,25 por año académico o 
parte proporcional si fuera inferior al año, con un máximo de 246 horas anuales.  

c) Por servicios prestados como profesor en los cursos de Formación Continua del apartado 
2.1.2.b) y c): 0,20 puntos por cada 10 horas de formación impartida. 

Si de un mismo curso se impartieran varias ediciones en un período de un año, solo se baremará una 
vez, salvo que del contenido del curso se deduzca que es una formación distinta.  

2.3. Actividad científica y de investigación. 

2.3.1. Publicaciones. 

Por trabajos específicos y de investigación aparecidos en publicaciones especializadas incluidas en 
índices nacionales o internacionales siempre directamente relacionados con el contenido de la 
categoría convocada y en función de la aportación del interesado, de acuerdo con los siguientes 
criterios y tabla de valoración: 

Criterios: 

1. Contribución: Por la publicación de un artículo original, revisión narrativa, revisión sistemática, 
editorial o carta científica en revista de carácter sanitario, de un capítulo de libro o de un libro 
completo.  

2. Participación: Por la participación como autor primero o resto de autores. 

En las publicaciones en los que los autores figuran por orden alfabético no se considerará a 
ninguno como autor principal o primero. 

3. Difusión: Por la difusión nacional o Internacional de las publicaciones. 

  



JUEVES 31 DE JULIO DE 2025B.O.C.M. Núm. 181 Pág. 365

B
O

C
M

-2
02

50
73

1-
20

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Tabla de valoración: 

1. Publicaciones nacionales. 

- Publicación revista: Autor primero: 1 punto, otros: 0,5 puntos. 

- Capítulo libro: Autor primero: 0,25 puntos, otros: 0,125 puntos. 

- Libro completo: Autor primero: 0,50 puntos, otros: 0,25 puntos. En ningún caso podrá 
valorarse más de un capítulo de un mismo libro. 

2. Publicaciones internacionales, indexadas en JCR, WoS o Pubmed 

- Publicación revista: Autor primero, último o de correspondencia: 1,50 puntos; otros: 
0,75 puntos. 

- Capítulo libro: Autor primero: 0,35 puntos; otros: 0,175 puntos. 

- Libro completo: Autor primero: 0,70 puntos; otros: 0,35 puntos. En ningún caso podrá 
valorarse más de un capítulo de un mismo libro. 

Respecto de los trabajos publicados en revistas, será necesario presentar copia de las hojas en las que 
conste el nombre de la revista, el título del trabajo, su autor, fecha de publicación, editorial o 
institución que lo publica, el depósito legal de la revista y/o el ISSN. En cuanto a los libros y capítulos 
de libros, la documentación a presentar se limitará a las hojas en las que conste el título del libro, el 
título del capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el ISBN, la fecha de publicación y la editorial 
o institución que lo publica. 

En el caso de documentos en formato electrónico, para ser valorados por el Tribunal, deberá indicarse 
por el aspirante la disponibilidad y acceso de la página web en formato hipertexto, de la siguiente 
forma, “Disponible desde Internet en: http://....”. En este documento se indicará además el título de 
la publicación, autor/es y fecha de la publicación, acompañado de una copia impresa de la página 
principal de la publicación. 

En cualquier caso, se debe presentar el certificado y el diploma acreditativo de la publicación. 

2.3.2. Comunicaciones, ponencias y pósteres. 

Por la presentación de comunicaciones, ponencias y pósteres en reuniones científicas convocadas por 
entidades oficiales, Sociedades Científicas y Colegios Profesionales, sobre materias relacionadas 
directamente con la categoría convocada, se puntuará de acuerdo con los siguientes criterios y tabla 
de valoración: 
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� Comunicaciones y ponencias: 

o Autor primero: 0,25 puntos. 

o otros: 0,125 puntos.  

� Pósteres: Autor primero: 0,15 puntos, otros: 0,075 puntos. 

Para el cómputo de las comunicaciones, pósteres o ponencias presentadas en congresos y jornadas, el 
aspirante debe presentar la justificación de la comunicación en libro o revista de “abstract” de los 
congresos y jornadas correspondientes. En caso de no existir el abstract, deberá justificarse por el 
aspirante la disponibilidad y acceso de la página web en formato hipertexto, de la siguiente forma, 
“Disponible desde Internet en: http://....”. En este documento se indicará además el título de la 
publicación, autor/es y fecha de la publicación, acompañado de una copia impresa de la página 
principal de la publicación. 

En cualquier caso, se debe presentar el certificado y el diploma acreditativo de la comunicación, 
ponencia y pósteres. 

(01/11.974/25)
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